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I. Monto y destinación de la reinversión del beneficio o excedente neto año 

gravable 2025 

 

Los resultados financieros de la Fundación Universidad Pontificia Bolivariana del año 

2025 reflejan un excedente neto fiscal de $321.6 millones.   

 

       

 

1. Que, en cumplimiento de dichos preceptos legales y reglamentarios, el Consejo 

Directivo, como máximo órgano directivo de la Fundación, debe aprobar y dejar 

constancia mediante acta la destinación del excedente obtenido en el período 

gravable del año 2025, correspondiente a $321.6 millones 

 

2. Que dichos excedentes se requieren como asignación permanente por cinco (5) 

años, para ser aplicados de la siguiente manera:  

 

I. Aplicar $105,5 millones, que representa el 32.83% del total de la asignación, 

en iniciativas que permiten la gestión de nuevos recursos en pro de la Línea 

de Educación como actividad meritoria. 

 

II. Aplicar $75 millones, que representa el 23.32% del total de la asignación, a 

la construcción de nueva infraestructura, cuyos rendimientos serán 
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destinados al desarrollo de actividades relacionadas con las líneas de 

Educación y Salud. 

 

III. Aplicar $141 millones, que representa el 43.85% del total de la asignación, 

en la Línea de Educación, para el apoyo integral a estudiantes en el acceso 

y permanencia.          

  

II. Asignaciones permanentes al 31 de diciembre de 2025 

 

Al cierre del año gravable 2025, el total de las asignaciones permanentes pendientes 

de ejecución equivalen a $244,15 Millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
___________________________ 

Claudia Elena Gómez Rodríguez 

Representante Legal 

 




























